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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
del Viernes 3 de Enero de 1834. 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 
• 

Él Sr. Intendente de la Provincia con fecha «3 de Diciem
bre último ha pasado á esta Redacción para su inserción en el 
Boletín el anuncio siguiente. 

Dirección general de Minas, m Estando aprobado por Real 
orden de 13 de Noviembre último ei pliego de condiciones para 
el arriendo de las Reales Minas de grafito de Marbella, se hace 
saber al público, para que tanto los nacionales como los estran-
geros que quieran hacer postura á é l , la presenten antes del dia 
primero de Abril del año próximo venidero en la Dirección ge
neral de Minas, en cuya Secretaría y en la Inspección de ia pro
vincia de Málaga establecida en Marbella, se les enterará de las 
condiciones que han de observarse en la contrata; en la inteli
gencia que la que por mas ventajosa mereciere preferirse, ha de 
quedar sujeta á la aprobación de S. M.zz Madrid 6 de Diciem
bre de 1833. — Verifía. 

R E A L D E C R E T O . 

La nueva división territorial, que con el objeto de facilitar 
la acción de la administración he tenido á bien sancionar por mi 
decreto de este dia, no seria un beneficio para los pueblos, si á 
la cabeza de cada una de las provincias, y aun á Ja de algunos 
partidos, no hubiese un gefe encargado de estudiar las necesida
des locales, y de socorrerlas el mismo, ó de proponer al gobierro 
los medios de verificarlo. Con este objeto mandé por mi real de
creto de 23 de octubre que se estableciesen dichos gefes con ei 
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título de subdelegados de Fomento; y no conviniendo diferirya 
la ejecución de esta medida, ni pudíendo llevarse á cabo sin otras Ib 
que la regularicen y completen; oído el Consejo de Gobierno y ' 
el de Ministros, he venido en mandar en nombre de la Reina 
Doña ISABEL 11 lo que sigue. 

Artículo i.0 Para el establecimiento de los subdelegados de 
Fomento se dividirán las provincias del reino en tres clases/La " 
primera comprenderá las de Barcelona, Cádiz,Cortina, Granactá, 
Madrid, Málaga, Sevilla y Valencia. L a segunda las de Alicante, 
Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Zaragoza. Y la 
tercera todas las demás del reino. 

Art. 2.0 E n cada capital de provincia habrá un subdelegado 
principal de Fomento, con un secretario, cinco oficiales y un por
tero en las de segunda y tercera clase, y un oficial mas en las de 
primera. Este número se aumentará solo cuando los bienes que 
promuevan los subdelegados justifiquen el aumento de brazos, au
xiliares, ó cuando la esperiencia demuestre no ser suficientes los 
que aquí se señalan. 

Art. 3.0 Habiéndose reducido notablemente la estencion de 
Jas provincias de resultas de la nueva división, se modificará con 
arreglo á esta circunstancia la disposición del mencionado decre
to de 23 de octubre, que previene haya dos ó tres subdelegados 
de partido en cada una, y solo se establecerán uno ó dos en las 
de mayor estension é importancia, pudíendo no establecerse nin
guno en las de corta población que no lo necesiten absolutamen
te, ó en que no haya pueblo de bastante consideración para que 
le sirva de capital. Conforme á estos principios, los subdelegados 
principales, inmediatamente después de instalados, me propondrán 
por vuestro conducto los pueblos mas importantes de sus respec? 
tivas provincias en que deberán establecerse los subdelegados de 
partido, para conocer mas de cerca sus necesidades, y proveer 
mas fácilmente á su remedio, ó espondrán las razones por las 
cuales no contemplen necesario su establecimiento.- Estas subde-
legaciones de partido tendrán tres oficiales, de los cuales el pri-
rnero hará de secretario. 

Art. 4.0 L a obligación de indicar ó proponer las capitales de 
subdelegaciones subaltetnas, que el artículo anterior impone á 
los subdelegados principales, se entiende sin perjuicio de que des
de luego me propongáis el establecimiento de las de partido, que 
por la importancia conocida de los pueblos donde deben residir, 



y de los inrereses qué hay que promover en ellos, puedan seña
larse desde ahora sin riesgo de error, ni necesidad de rectifica
ción ulterior. 

Art. 5.0 A los subdelegados principales y subalternos toca es» 
elusivamente conocer en sus provincias y partidos respectivos d¿ 
todos los negocios que el Real decreto de 19 de noviembre de 
1833 señaló como de la'incumbencia y atribución privativa del 
ministerio del'Fomento. 

Art. 6.° Para desempeñar en el sentido de mis intenciones y 
de la conveniencia pública su importante encargo, los subdelega
dos de Fomento-¡se'tonformarán á la letra y al espíritu de la ins
trucción qtlé'tlé rrií órdéñ habéis estendido para su gobierno, y 
que apróbáda-pbf Mí vá á continuación de este mi Real decreto. 
; Art. Y»0 - Todos los empleados de las subdelegaciones de Fo

mento son de nombramiento real, y de escala las plazas de sus 
secretarías.. 

Art.: 8.? Las dotaciones de estos empleados y desús secre
tarías son las siguientes: en las provincias de primera clase un 
subdelegado con 363 rs.; un secretario con 248-; un oficial pri
mero de. la secretaría con otro segundo con io§); dos ter
ceros con 98 cada uno; dos cuartos con 8§), y un portero con 
3600. En las de segunda clase un subdelegado con 328 rs.; un 
secretario con 208, un oficial primero de la secretaría con io9; 
dos segundos con 9S) cada uno; dos terceros con 88, y un por
tero con 3300. En las de tercera clase un subdelegado con 28S 
rs.; un secretario con 168; un oficial primero de la secretaría 
con 9§); dos segundos con 88 cada uno; dos terceros con 78, 
y un portero con 3300. En las subdelegaciones de partido esta
blecidas en pueblos de mas de i 28 almas un subdelegado con 
158 rs.; un oficial primero con 78, y dos segundos con 68 cada 
uno. E n las que se sitúen en pueblos de. menos de 128 almas un 
subdelegado con 128 rs¿; un oficial primero con 68) y dos se
gundos con 58 cada uno. 

Art. 9.0 Los fotidos de policía, que deben costear estas do
taciones, pagarán ademas: en las provincias de primera clase, 
para alquiler del edificio en que se sitúen las oficinas, 68 rs.; 
para gastos de las mismas, inclusos los de impresión y escribien
tes temporales, cuando sea necesario, 208 rs. En las de segun
da clase^ para edificio 58 rs.; para gastos de oficina 188. En 
las de tercera clase, para edificio 48; paiá gastos de oficina 168. 
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E n las subdelegacioties de partido, para edificio 3$ rs.5 pata 
gastos de oficina 69. 

Art. 10. Los subdelegados principales harán cada año la vi
sita de alguna parte del territorio de su mando, de manera que 
en dos ó tres años le hayan recorrido todo. Cuando hagan estas 
salidas, tendrán derecho á una indemnización de gastos de viaje, 
si de él resultan bienes materiales á su provincia, y,no en otro caso. 

Art. 11. Siendo la protección de los intereses generales el 
objeto esencial de la administración, los subdelegados que no los 
favorezcan sin descanso, los que no promuevan bienes efectivos 
serán separados de sus destinos, cualquiera que sea la causa que 
les haya impedido hacer el bien. Esta disposición será aplicable 
á las oficinas de las subdelegaciones, si los empleados en ellas des
cuidan la parte de cooperación correspondiente á sus funciones 
respectivas. 

Art. 12. Para que no se corra el riesgo de haber de llevar 
frecuentemente á efecto la comunicación contenida en el artículo 
anterior, cuidareis de no proponerme para los destinos creados 
por este mi decreto sino á sugetos versados en los conocimientos 
administrativos, y dotados de la actividad, la capacidad y el pa
triotismo que exije su cabal desempeño. 

Art. 13. Los subdelegados principales de Fomento prestarán 
antes de entrar en egercicio, un juramento, cuya fórmula será 
durante la menor edad de mi augusta Hija la siguiente: «Juro 
ser fiel á la Reina nuestra Señora Doña ISABEL I I , y durante su 
menor edad á S. M. la Reina gobernadora, y emplear todos mis 
esfuerzos en hacer la prosperidad de la provincia, cuya admi
nistración me ha confiado S. M. Este juramento será prestado por 
ahora, y hasta ulterior determinación, en vuestras manos, ó en 
Jas del que os suceda si el nombrado se halla en Madrid, y si no, 
en las del capitán general, á cuyo mando pertenezca su provincia. 

Art. 14. Los subdelegados subalternos prestarán en manos 
de los principales de sus provincias el mismo juramento, sin otra 
diferencia que sustituir en la fórmula la palabra partido á la de 
provincia. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario para 
su puntual cumplimiento. — Está rubricado de la Real mano de 
S. I V I . ~ E n Palacio á 30 de noviembre de 1833.—A D. Javier 
de Burgos. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 
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